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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Efectuar el aprovisionamiento interno de los materiales y medios necesarios para las 
actividades de lavado y acondicionamiento de la ropa propia de establecimientos de 
alojamiento, siguiendo los procedimientos establecidos. 

 

IC1.1 El aprovisionamiento interno de productos y utensilios para el lavado y secado de la ropa 
propia de los establecimientos de alojamiento se efectúa a partir de las instrucciones 
recibidas y en función de las necesidades del servicio. 

IC1.2 Los vales o documentos similares para el aprovisionamiento interno se cumplimentan 
siguiendo las instrucciones previas. 

IC1.3 Los productos y utensilios aprovisionados se almacenan en función de los tipos y efectos de 
los mismos, los criterios de racionalidad y la necesidad del servicio. 

IC1.4 El almacén del departamento se ordena y mantiene en condiciones operativas de acuerdo 
con las normas, criterios o procedimientos establecidos. 

IC1.5 Las existencias mínimas de productos y utensilios necesarios se transmiten al superior 
siguiendo los procedimientos establecidos. 

 

EC2 Clasificar en lotes la ropa para su lavado y acondicionamiento, conforme a las instrucciones 
recibidas. 
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IC2.1 La ropa a tratar se marca, bajo supervisión, en el momento de su recepción evitando así 
pérdidas y errores, teniendo en cuenta las etiquetas de identificación del cliente/usuario, la 
sección de procedencia y fecha de recogida. 

IC2.2 Los documentos necesarios para la facturación de la limpieza y arreglo de la ropa se 
cumplimentan, trasladándolos al departamento o persona responsable siguiendo el 
procedimiento establecido. 

IC2.3 La ropa se revisa antes de su lavado procediendo, en su caso, a la retirada de objetos 
olvidados o extraños que puedan dañar a la prenda o a la máquina o provocar interrupciones 
en el proceso de lavado, separando la que está deteriorada o necesite un tratamiento 
especial. 

IC2.4 La ropa se clasifica, bajo supervisión, por lotes teniendo en cuenta las características y 
recomendaciones descritas en su etiqueta, grado de suciedad, necesidades especiales de 
desinfección y, en su caso, existencia de manchas que precisen seguir procesos de lavado 
diferentes o tratamientos especiales para su eliminación. 

IC2.5 Las características de composición y requerimientos de conservación de las ropas a tratar se 
identifican, interpretando su etiquetado y respetando en todo momento las 
recomendaciones del fabricante, posibilitando así una posible reclamación en caso de 
deterioro. 

IC2.6 La ropa no etiquetada se aparta del circuito de lavado siguiendo el procedimiento 
establecido. 

IC2.7 Las operaciones de lavado de la ropa propia de establecimientos de alojamiento se efectúan 
utilizando los equipos de protección individual establecidos para ropa potencialmente 
infectada. 

 

EC3 Efectuar las operaciones de lavado y escurrido de las ropas tratadas, en función de sus 
características y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

 

IC3.1 Las máquinas utilizadas para el lavado y escurrido de la ropa propia de establecimientos de 
alojamiento se programan, atendiendo a las características del lote o partida y siguiendo las 
instrucciones recibidas. 

IC3.2 Los productos para el lavado y apresto de la ropa se dosifican siguiendo instrucciones o 
criterios establecidos. 

IC3.3 Las ropas delicadas se lavan a mano, respetando en cada caso las instrucciones técnicas del 
fabricante y las recibidas de sus superiores. 

IC3.4 El mantenimiento de primer nivel de las máquinas utilizadas durante el proceso se efectúa, 
siguiendo su documentación técnica y/o instrucciones recibidas. 
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IC3.5 Las disfunciones o anomalías observadas durante el proceso se transmiten al superior, 

adoptando medidas correctoras en el marco de su responsabilidad, minimizando en lo 
posible los costes y perjuicios que se deriven. 

 

EC4 Efectuar las operaciones de secado de las ropas lavadas, en función de sus características 
y de acuerdo con los procedimientos establecidos. 

 

IC4.1 Las máquinas utilizadas para el secado y escurrido de la ropa lavada se programan, 
atendiendo a las características del lote o partida y siguiendo las instrucciones recibidas. 

IC4.2 Las ropas lavadas que no superen el control de idoneidad se separan del circuito para darles 
el tratamiento que corresponda, siguiendo los procedimientos establecidos. 

IC4.3 El secado de la ropa se efectúa utilizando la maquinaria y equipos específicos en función de 
las características de las prendas a tratar. 

IC4.4 El mantenimiento de primer nivel de las máquinas utilizadas durante el proceso se efectúa, 
siguiendo su documentación técnica y/o instrucciones recibidas. 

IC4.5 Las disfunciones o anomalías observadas durante el proceso se transmiten al superior, 
adoptando medidas correctoras en el marco de su responsabilidad, minimizando en lo 
posible los costes y perjuicios que se deriven. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Maquinaria y equipos específicos para el lavado y secado de ropa como lavadoras, centrifugadoras y 
secadoras. Útiles y herramientas: carros, cubos, básculas, marcadores de ropa sucia y ficheros, entre 
otros. Almacenes. Productos para el lavado, limpieza y apresto de tejidos como detergentes, suavizantes, 
almidones, quitamanchas, blanqueadores y neutralizantes industriales, entre otros. 
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Información utilizada o generada 
Manuales o instrucciones de funcionamiento, limpieza y conservación de la maquinaria. Manuales de 
técnicas de limpieza. Normas de uso, aplicación y toxicidad de los productos químicos utilizados en el 
lavado, blanqueado y secado de la ropa. Normativa aplicable higiénico-sanitaria y medioambiental. Planes 
de mantenimiento de maquinaria e instalaciones. Información interna relativa a procesos, 
procedimientos, métodos y planes de calidad en la empresa. Documentación específica e impresos 
adecuados a las características de los establecimientos, como órdenes de trabajo, hojas de pedido de 
material y de control de consumos. 


